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KATYA GONZÁLEZ R. 

ARQUITECTA 

 

OBSERVACIÓN 1. Estamos interesados en presentarnos a la invitación en mención, sin embargo 
tenemos una inquietud en cuanto al punto que se refiere a la Gestión, Tramite y Obtención de 
licencias y permisos el cual indica que "El contratista asume los pagos correspondientes a costos de 
radicación, expensas y demás gravámenes generados por la obtención de los permisos", ¿El pago 
de expensas se refiere  a Cargo Fijo, Cargo Variable e Impuesto de delineación?. 
 
Si esto fuera así, ¿Se debe modificar el formulario - Presupuesto por Honorarios?,  teniendo en 
cuenta que en dicho formulario se manejan los Costos de Personal y los Costos Directos, pero no 
incluyen los Costos Indirectos que son los que se refieren a los cargos derivados para la obtención 
de permisos y licencias, por otro lado si se incluyen los costos indirectos, ¿se puede cobrar IVA sobre 
este valor?. 
 

RESPUESTA 1. FONTUR señala que corresponde a la radicación, trámite y aprobación del 

proyecto ante la entidad correspondiente para lo cual el Viceministerio de Turismo desarrolló un 

costeo que incluye el pago de esas actividades. 
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